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• Precinto físico analógico

o Marcaje in situ: Fecha y hora de captura

o Recogida de matriz

o Envío de matrices a la administración

o Redacción de memoria anual de capturas al fin de temporada

Antecedentes



• Digitalizar la gestión de los cotos privados en Castilla y León y su relación con los 
cazadores: mejora de disponibilidad de autorizaciones y optimización del 
proceso

• Implantar un sistema para contabilizar las capturas de caza en tiempo real y 
de forma trazable.

• Aprovechar las ventajas de la digitalización para prescindir del precinto físico.

Objetivos del proyecto



• Menor tiempo para la creación de autorizaciones y su entrega al usuario final

• Control automático de cazadores, cupos y precintos disponibles

• Sincronización a tiempo real de las capturas

• Mejora del flujo de información entre titular/gestor y cazador

• Reducción de furtivismo

• Agilidad en la toma de decisiones

• Eliminación de entregas físicas desde y a la administración

Beneficios de la digitalización de las capturas de caza



Por qué y para qué

Según la Ley 4/2021, de 1 de julio, de Caza y de Gestión Sostenible de los Recursos 
Cinegéticos de Castilla y León, es obligatorio presentar la comunicación de resultados 
de capturas, incluso si no se han producido capturas.

Con la publicación de la Orden MAV/258/2025, de 12 de marzo, por la que se regula 
el sistema de control telemático de las capturas efectuadas en los cotos de caza 
de Castilla y León para el traslado de las piezas de caza o de sus partes , se pone en 
marcha un sistema de control telemático de capturas de las especies cinegéticas en los 
cotos de caza. Este sistema de control se establece como obligatorio para todas las 
especies cinegéticas de caza mayor, exceptuando las provenientes de controles 
poblacionales o de sueltas para caza intensiva.



Oposición al sistema

• Sector envejecido

• Poca disposición a la transparencia

• Conflicto de intereses

• Herramienta novedosa y con poco tiempo de adaptación

• Oposición al cambio



Comunicación al sector



Implantación de la herramienta

• Asesoramiento telefónico y vía email a titulares/gestores

• Asesoramiento telefónico y vía email a cazadores

• Corrección de errores: continua actualización

• Opción alternativa a la digital: autorizaciones en papel

• Hándicap offline



Arquitectura del sistema



Herramienta digital

Aplicación móvil 
CapturCYL para cazadores

Aplicación web para 
gestores y titulares

Gestión conjunta
Creación de documentación

Validación / Revisión de datos
Avisos masivos

Registro de capturas
Autorizaciones descargables

Cuaderno de campo
Actualización a tiempo real



Proyecto piloto media veda 2024: paloma tocaz

• Ley 4/2021, de 1 de julio, de Caza y de Gestión 

Sostenible de los Recursos Cinegéticos de Castilla y 

León. Artículo 65. 

65.4. La Junta de Castilla y León promocionará e incentivará la 
utilización del registro automático de capturas entre los 
cazadores. 

• Orden MAV/647/2024, de 26 de junio, por la que se 

establecen medidas de protección para las especies 

cinegéticas. 

Segundo. (…) aquellos titulares cinegéticos que deseen adherirse 
al mecanismo de gestión adaptativa de la tórtola mediante el 
establecimiento de sistemas de control de capturas, con el 
compromiso de registro telemático de las capturas de paloma 
torcaz durante la media veda de la temporada 2024-2025 (…). 



Proyecto piloto media veda 2024 (25/08/2024-15/09/2025): resultados obtenidos

• 317 cotos de caza adheridos voluntariamente al proyecto experimental, de los 
que el 82% han utilizado la herramienta web



Proyecto piloto media veda 2024 (25/08/2024-15/09/2025): resultados obtenidos

• 785 cazadores han utilizado voluntariamente la aplicación móvil 



Proyecto piloto media veda 2024 (25/08/2024-15/09/2025): resultados obtenidos

• 4.804 palomas torcaces registradas en 13 jornadas de caza



Encuestas en torno al piloto: resultados obtenidos

• El 74,3% de los titulares o gestores de cotos consideraron que la plataforma web 
es sencilla de manejar

• el 77,2% de los cazadores expresaron la misma opinión respecto a la aplicación 
móvil



Encuestas en torno al piloto: resultados obtenidos

• El 37% de los titulares/gestores indicaron haber enfrentado problemas al utilizar 
la versión web 

• El 21% de los cazadores reportaron inconvenientes con la aplicación móvil



Encuestas en torno al piloto: resultados obtenidos

• Un 82% de los titulares/gestores consideran que el sistema de registro digital es 
más cómodo, que la recogida de datos en formato físico 

• Esta opinión es compartida por un 90% de los cazadores encuestados



Evolución de la herramienta: Métricas día 31/05/2025



Conclusiones

• Precintado digital es una realidad

• Período de adaptación y alternativas para excepciones

• Beneficios > Contras

• Cambio en el modelo de la actividad cinegética: necesidad de incremento de 
control

• Administración, titulares/gestores, cazadores: Aliados, no enemigos



GRACIAS
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